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Que, el Decreto Supremo NO 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios NB-SABS, señala que: 

''Artículo 6.- (Ámbito de Aplicación). J. Las presentes NB-SABS y los instrumentos elaborados 
por el Órgano Rectot, son de uso y aplicación obligatoria por todas las entidades públicas 
señaladas en los Artículos J y 4 de la Ley N° 1178 y toda ent1dad pública con personería jurídica 
de derecho público, bajo la responsabJ'lidad de la MAE y de los servidores públicos responsables 
de los procesos de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. ( .. y 

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 4453 de 14 de enero de 2021 en su artículo S 
(INCORPORACIONES) incorpora el Artfculo 83 BIS en el Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio 
de 2009 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios que indica: • 

Artículo 83 BIS.- (EMPRESAS PÚBLICAS NACIONALES ESTRA TEGICAS} 
1. Las EPNE de acuerdo a su naturaleza jurídica, en base a su función de producción y generación 

de excedentes, podrán realizar de manera directa sus procesos de contrataciones de bienes y 
servicios, destinados á cumplir con las actividades relacionadas directamente con su giro 
empresarial o de negodos. 

Que, de acuerdo al Artículo 11, parágre!fo tt del Decreto Supremo NO 0181, las EPNEs deberán 
elaborar su RE-SABS-EPNE tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órgano 
Rector, debiendo remitir al mismo la precltada norma adjuntando, el Organigrama actualizado y 
aprobado hasta el último nivel de desconcentración para su compatibilización a objeto de que sea 
declarado compatible, debiendo en última Instancia ser aprobado en este caso por el Directorio 
mediante Resolución expresa. 

Que, de acuerdo al Artículo 1 o del Decreto Supremo NO 29644 de 16 de julio de 2008, se define la 
naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electricidad- ENDE, como empresa pública, nacional 
estratégica y corporativa1 ton una estructura central y nuevas empresas de su propiedad. 

Que, en atención a las disposiciones legales precltadas, y habiéndose cumplido todos los pásos y 
procedimientos previos, el Directorio de ENDE Matriz en su condición de máximo órgano deliberativo 
aprobó el Reglamento RI:-SABS-EPNE de ENDE, para su aplicación en todos los procesos de 
Contratación de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE. 

Que, el Reglamento RE-SABS-EPNE de ENDE, en la Sección VII Contratación Directa para Actividades 
Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, en el Artículo 20 (Contratación 
Directa de Bienes y Servicios), Indica: ''La MAE podrá designar como Responsable del Proceso de 
Contratación Directa {RPCO) a: Vicepresidente y/o Gerente de Desarrollo Empresarial y Economfa 
y/o Gerente de Operación de Sistemas Eléctricas y/o Gerente Corporativo y/ o Gerente de Proyectos 
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y Mercados de Exportación y/o Jefe Unidad Administrativa y j o Jefes o Coordinadores de Unidades 
de Proyectos. Asimismo, en su Artículo 21 establece: 

"Artículo 21. {CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA} 
Mediante Decreto Supremo N° 29644 de 16 de julio de 2008 se dispone la naturalezajur!diCérde la 
Empresf] Nacional de t ledricidad ENDE, como una Empresa Pública Nacional Estratégica y 
Corporativa, con una estruttt.Jra central y nuevas empresas de su propiedad. Asimismo, el artículo 
3, parágrafo JI, artículo 6 y 8 inciso a) y e) y el attículo 9, establecen que ENDE puede desarrollar 
actividades de la cadens producti va energétfc. en las etapas de generación, tran&porte 
o transmisión, distrlbucltJn, comercla/lzatldn, Importación y exportación de electrlcldiJtl, 
como la construcción de lnfrae6tructurtt eléctrica, así como la elaboración y ejecución 
de programas y proyectos, en el marto de desarrollo del sector eléctrico. 

El Decreto Supremo N° 0267, de 26 de agosto de 2009 establece que ENDE es una empresa de 
carácter corporativo, teniendo bajo su control todas las actividades de la cadena productiva 
energética por si o a través de las empresas subsidiarias bajo su control, ya sean empresas públicas 
o empresas de economía mixta en las que tenga participación accionaría. 

ACTIVIDADES DIRECTAS RELACIONADAS AL GIRO EMPRESARIAL DE ENDE: 

• La contratación de Bienes y Servicios relacionados a proyectos de inversión y pre Inversión. 
• La contratación de Bienes y Servicios destinados a la administración, operación y 

mantenimiento de las actividades de generación, transporte o transmisión, distribución, 
comercialización, Importación y exportilción de electricidad, como la construcción de 
infraestructura elécttica n; 

Que, el artículo 10 (CONtRATACIÓN Ot~ECTA REGULAR) del Manual de Procedimiento de 
Contrataciones para Actividades Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, 
establece: "Es un proceso previo que se tea/Ita para la contratación de bienes y servicios, por montos 
mayores o iguales a 8s.20.001 (Veinte mil uno 00/100 bolivianos) y que no estén comprendidos 
entre los casos establecidos en el Artículo ptecedente del presente manual!' 

Que, mediante Resolución No ENDE·RES-PREJ-1/ 13·23 de 20 de enero de 2023, publicada el 27 de 
enero de 2023, se designó al Responsable de Procesos de Contratación Directa - RPCD de los 
procesos relacionados con el Giro Empresarial o de Negocios de ENDE, de la Gerencia de Operación 
de Sistemas Eléctricos y sus dependencia de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE. 

Que, se ha verificado en el l'rograma Anual de Contrataciones (PAC), el correspondiente Proceso 
"ADQUISICIÓN DE MIOlDORES MONOFÁSICOS Y FERRETERÍA DE ACOMETIDA, 
SISTEMAS DE DISTRIBUC:tÓN GONZAbO MORENO - 2023". 

Que, mediante Informe ietnlco N° I:NDE-tr-Ui Dl -2/ S-23 de 07 de febrero de 2023; el Profesional 
Nivel VI - GOSE 4, vía el jefe Unidad i ransmlslón y Distribución justifica al Gerente de Operación 
de Sistemas Eléctricos la étlntratación de "AOQUISltlÓN DE MEDIDORES MONOFÁSlt OS Y 
FERRETERÍ A DE ACOMI:11DA, SlS1'1MAS OE DISTRIBUCIÓN GONZALO MORENO .. 
2023", conforme al Manual para la Contratación de Bienes o Servicios para Actividades 
Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, bajo la modalidad de 
Contratación Directa Regular. 
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Que, mediante Comunicación Interna N° ENDE-Cl-UTDI-2/48-23 de 13 de febrero de 2023, el Jefe 
Unidad Transmisión y Distribución, vía el Gerente de Operación de Sistemas Eléctricos solicita al 
Gerente de Desarrollo Empresarial y Economla a.i.1 la contratación para actividades relacionadas 
directamente con el Giro Empresarial o de Negocios Contratación Directa Regular: "ADQUISICIÓN 
DE MEDIDORES MONOFÁSICOS Y FERRETERÍA DE ACOMETIDA, SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN GONZALO MORENO .. 2023", de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del 
Manual de Procedimiento de Contrataciones para Actividades Relacionadas directamente con el Giro 
Empresarial o de Negocios y el Art. 21 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios de la Empresa Pública Nacional Estratégica, adjuntando a tal efecto: 

J;> Términos de Referencia/Especificaciones Técnicas. 
J;> Precio Referenclal1 debidamente respaldado. 
J;> Certificación Presupuestaria - Certificación POA. 
J;> Justificación de lá contratación ENbE-tT-UTDI-2/5-23. 
J;> Registro en el PAC. 
);> Formulario C-1. 

Que, el proceso fue publicado en un periódlto de titcuiación nacional "Los Tiempos" el 26 de febrero 
de 2023, la página web de ENDE el 28 de febrero de 2023 e invitaciones a presentación de 
propuestas -a posibles propbhentes, asimismo se publicó en la mesa de partes. 

Que, en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 14 del Manual de Procedimiento y el Reglamento 
Especifico Sistema de Administración de Bienes y Servicios - EPNE de ENDE, se designó a la 
Comisión de Calificación mediante Memorándum N° ENDE-ME-UTDI-3/2-23 de 01 de marzo de 
2023, para el PROCESO NO ENDE·COGE.ofta2023-014 "ADQUISICIÓN DE MEDIDORES 
MONOFÁSICOS Y FERR.ÉfEIÚA DE A~OMETtOAt SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN GONZALO 
MORENO • 2023" 

Que, cumpliendo con el cronograma el 06 de marzo de .2023, a la hora prevista, se procedió a la 
Apertura de Propuestas1 en la misma no se presentaron observaciones, donde se recibió las 
siguientes propuestas: 

NO Proponentes ftem 

1 ARIOLIMPORT EXPORT Y SERVICIOS DE PEREZ !UVAS KARLA ANDREA 1,7 

2 TECSEALS SECURITY bE MARTINEZ ALFARO bE INCHAUSTI LUISA MARIA 7 

3 NGA CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Y SERViCIOS 1 

4 ELECTRORED BOL!VlA S.R.L. 2, 3, 4, S, 6 

5 MERCANTIL LEON S.iU, 1, 3, 4, 5, 6 

6 EMSTEL DE URIA GUtlERREZ SERGIO ANtONIO 3, 4, S, 6 
Fuente: Infott11é de tomlalón N~ ENDE-IC-UTDI -3 4-23 1 

Que, mediante Informe de Comisión N° ENbl:-tt-UTDl-3/ 4-23 de 15 de marzo de 2023, la Comisión 
de Calificación informa respecto al proceso de toMttatación de "ADQUISICIÓN DE MEDIDORES 
MONOFÁSICOS Y FERR!T!fÚA DE A~OMETtOA• SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN GONZALO 
MORENO - 2023", Código: ENó!·CDC!-Ra2023-014, al Responsable de Proceso de 
Contratación Directa - RPCD, lo siguiente¡ 
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I. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

La Comisión de Calificación, concluida la verificación de los documentos, en sesión reservada 
determinó si las propuestas presentadas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento 
sustancial y la validez de los Formularios de las propuestas, utilizando el Formulario V-1, según se 
detalla a continuación: 

ARIOL IMPORT EXPORT Y SERVIC!OS bt PEREZ RIVAS KARLA ANDREA. 
TECSEALS SECUR1TY DE LUISA MARIA MARTINEZ ALFARO DE INCHAUSTI. 
NGA CONSTRUCCIONES ELÉcrRtCAS Y SERVICIOS . 
ELECTRORED BOLIVIA S.R.L. 
MERCANTIL LEON S.R.L. 
EMSTEL DE UR1A GUTIERREZ SERGlO ANTONIO. 

De acuerdo al Formularlo V-1, la Comisión de calificación determinó que las propuestas de las 
empresas antes indicadas, no presentan diferencias entre lo registrado y lo verificado en sesión 
reservada, por tanto quedan habilitadas para proseguir con el proceso de calificación. 

II. MÉTODO DE SELECCIÓN PREClO EVALUADO MÁS BAJO. 

A continuación, se detalla las propuestas según orden de posición: 

DETERMINACION DE LA PROPUESTA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAlO 

. 
SISTEMA GONZALO MORENO 

ITEM POSICIÓN NOMBRE DEi. PROPONENTE 
PRECIO 

OFERTA'OO (85.) 
1 NGA CONST~UCClONES Y SERVIClOS 43.935 00 

1 2 MERCANTIL LEON S.IU, 48.071 85 
3 ARIOL IMPORT EXPORT '( SERVICIOS 51.704 10 

2 1 ELECTRORED BOUV1A S.IU. 43.717 50 
1 ELECTRORED BOLlVlA S.R.L. 3.493 os 

3 2 MERCANTIL LEON S.IU, 3.497 40 
3 EMSTEL DE URíA OUTtERREZ SERGIO ANTONIO 3.915 00 
1 ELECTRORED BOUVtA S.R.L. 6.181,35 

4 2 MERCANTIL LEON S.R.L. 6.285 75 
3 EMSTEL DE URtA OUTtERREZ SERGIO ANTONIO 7.199 25 
1 MERCANTIL LEON S.lt.,L 3.714 90 

5 2 ELECTRORED BOLtVtA S.R.L. 3.828 00 

- 3 EMSTEL DE URIA GUTlERREZ SERGIO ANTONIO 4.089 00 
1 MERCANTIL LEON S.IU . 1.373 40 

6 2 ELECTRORED BOUVtA S.R.L. 1.851 91 
3 EMSTEL DE URIA GUTlERREZ SERGIO ANTONIO 1.863 90 

TECSEALS SECURlTY DE MARTINEZ ALFARO DE 
7 1 tNCHAUSTI LUISA MM1A 3.219 00 

2 ARIOL IMPORT EXPORT Y SERVICIOS 3.393 00 
Fuente: I nforme de comisión N° ENDE-IC-UTDI-3/ 4-23 
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De la tabla anterior, se puede observar el orden de las propuestas referente al PRECIO EVALUADO 
MÁS BAJO para los diferentes ítems, aclarando que se considerará para la evaluación técnica el 
orden de posición de los proponentes. 

Dando cumplimiento al numeral 18. del Documento de Requerimiento de Propuestas se revisó la 
propuesta económica del Formulario B-1, donde se verificó que no existe error aritmético entre el 
valor leído de las propuestas con lo revisado, por tanto se procedió a la evaluación técnica de las 
propuestas de las empresas con el precio más bajo. 

111. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

De acuerdo a la evaluación de la propuesta económica y en cumplimiento al numerall8.2 Evaluación 
de la Propuesta Técnica, la Comisión de Calificación, procedió a la evaluación de la Propuesta Técnica 
contenida en el Formulario C-1, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, utllltando el 
Formulario V-3, para los ítems que se Indican a continuación: 

ftem 1: Medidor electrónico de energ(a el~rlca monof6slco 220 v, S {100) A: Se realizó 
la evaluación de la propuesta técnica en orden de prelación siguiente: 

NGA CONSTRUCCIONES ELéCTRICAS Y SERVICIOS: No cumple, ya que no Indica 
las características técnicas del equipo a ofrecer, y se limita sólo a mencionar acepto, no 
presenta fichas técnicas, catálogos, etc., no presenta documentación que acredite la 
experiencia soliCitada, por ello queda descalificado en virtud a lo establecido en el DRP, 
numeral 9.2 Em;res no subsanables, Inciso a) Cuando las propuestas no cumplan con los 
requisitos establecidos en el Documento de Requerimiento de Propuestas, siempre y cuándo 
los mismos no puedan ser subsanádos, y conforme el Inciso d) falta de presentación de la 
propuesta técnica. 

MERCANTIL LEON S.R.L.: Cumple con los requisitos técnicos, administrativos y , 
económicos, solicitados en el DRP. 

ftem 2: Cable dúplex N° 8: Se realizó la evaluación de la propuesta técnica en orden de prelación 
siguiente: 

ELECTRORED BOUVIA S.R.L.! Cumple con los requisitos técnicos, administrativos y 
económicos, solicitados en el DRP, 

ftem 3: Conector paralelo de un perno blmeUillco para acometida: Se realizó la evaluación 
de la propuesta técnica en orden de prelación siguiente: 

ELECTRORED BOUVIA s .A.L.t cumple con los requisitos técnicos, administrativos y 
económicos, solicitados en el DRP. 

ftem 4: Conector paralelo grampa alalada para acometida: Se realizó la evaluación de la 
propuesta técnica en orden de prelación siguiente: 

ELECTRORED BOUVIA S.R.L.! Cumple con los requisitos técnicos, administrativos y 
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ftem 5: Malla preformada final de linea para cable N° 8 ACSR: Se realizó la evaluación de la 
propuesta técnica en orden de prelación siguiente: 

MERCANTIL L!ÓN S.R.L.: Cumple con los requisitos técnicos, administrativos , y 
económicos, solititados en el DRP, 

Ítem 6: Tuerca Ojal 5/8" : Se real] zó la evaluación de la propuesta técnica en orden de prelación 
siguiente: 

MERCANTIL LEON S.R.L.: cumple con los requisitos técnicos, administrativos y 
económicos, solicitados en el DRP, 

ftem 7: Precintos de Seguridad: Se realizó la evaluación de la propuesta técnica en orden de 
prelación siguiente: 

TECSEALS SECURITY DE LUISA MARIA MARTINEZ ALFARO DE INCHAY5n: 
Cumple con los requisitos técnicos1 administrativos y económicos, solicitados en el DRP". 

Por lo que, la Comisión de Calificación RECOMIENDA al Responsable de Proceso de Contratación 
Directa - RPCD la APiUDICACIÓN del proceso de contratación: "ADQUISICIÓN DE 
MEDIDORES MONO, SICOS Y FÉRR&TER.fA DE ACOMETIDA, SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN GONlÁLO MOReNO • 2023t't con Código: ENDE-CDGE-R-2023-0141 de 
acuerdo al siguiente detalle: 

PROPON~NTtS ftems 

MERcANTIL LEON S.R.L. 
o ' ftems 1, 5 y 6 

ELECTRORED BOUVIA S.FU Ítems 2, 3 y 4 
TECSEALS SECURITY DE MMitNEl ALFARO DE Ítem 7 INCHAUSTI LUIS MARIA 

Fuente: Informe de (bmlslón N° ENDE-IC-UTDI-3/ 4 -23 

Que, mediante notas: !:NDE-UADM-3/ 96-231 ENDE-UADM-3/ 97-23 y ENDE-UADM-3/98-231 de 15 
de marzo de 2023, el jefe de la Unidad Administrativa, puso en conocimiento de las empresas: 
MERCANTIL LEON S.R.L.1 ELECTRORED BOLlVtA S.R.L. y TECSEALS SECURITY (de Luisa Maria 
Martinez Alfara de Inthausti), respectivamente que¡ luego de la evaluación en el proceso de 
contratación ENDE-COCE-R-2023-0141 destinada a la "ADQUISICIÓN DE MEDIDORES 
MONOFÁSICOS Y FERRETERÍA DE AC!OMinDAt SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN (;ON%ALO 
MORENO - 2023", sus empresas fueron retott1ehdada para la provisión de los siguientes ftems: 

Ítem 1: Medidor electrónico de energía eléctrica monofásico 220 v, S (100) A; Ítem S: Malla 
Preformada final de línea para Cable N° 8 ACSR, e Ítem 6: Tuerca Ojal 5/8", en favor de: 

1 

MERCANTIL LEON S.R.L. 
Ítem 2: Cable dÚplex N° 8; ítem 3l Conector paralelo de un perno bimetálico para acometida 
e Ítem 4: Conector paralelo grampa aislada para acometida, en favor de ELECTRORED 
BOLIVIA S.R.L. 
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Ítem 7: Precintos de Seguridad, en favor de TECSEALS SECURITY de Luisa Maria Martinez 
Alfaro de Inchausti. 

En dicho sentido, en el marco de lo establecido en el RE·SABS-EPNDE de ENDE, se cursa dicha nota 
con la finalidad de dar continuidad al proceso de contratación. 

POR TANTO: 

El Responsable del Proceso de Contratación Directa-RPCD, en aplicación del Artículo 10 del Manual 
de Procedimiento de Contrataciones Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de 
Negocios, en concordancia con lo establecido en la Sección VII, Artículo 21 parágrafo IV 
(Procedimientos de Contratación Directa del Giro Empresarial), numeral 3 del Reglamento Específico 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Empresa Pública Nacional Estratégica y 
en virtud a las facultades que le son designadas por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), mediante 
Resolución Administrativa NO ENDE-RES-PREJ-1/13-23 de 20 de enero de 2023, publicada el 27 de 
enero de 2023. 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR el Informe de la Comisión de Calificación NO ENDE-IC-UTD!-3/4-23 
de 15 de marzo de 2023, y en mérito al mismo ADJUDICAR, el Proceso de Contratación para la 
"ADQUISICIÓN DE MEDIDORES MONOFÁSICOS Y FERRETERÍA DE ACOMEnDA, 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN' GONZALO MORENO - 2023", Código N° ENDE-CDGE .. R-
2023-014, según el siguiente detalle: 

ADJUDICADO MERCANTlLLEON S.R.l. 

Ítem Descripción del Marc:a1 Mctdtlo y tantldad Precio Precio Plato de 
adjudicado bien Unid Palt dt Ol'laen ~licitad• referencial total (BI) entrega 

unitario 
120 días 
calendario a 

Medidor electrónico 
partlr del día 

de energía eléctrica siguiente hébll de 
1 monofásico 220 v, 5 Pza. 435 110,51 48.071,85 la recepción de la 

(100) A ELETRA/CRONOS otden de 
6021-NG 1 BRASIL proceder por 

parte del 
1 otoveedor. 

Malla Preformada 30 días 
S final de línea para Pza. PLP/bG-4586-H 1 870 4,27 3.714,90 calendario a 

Cable N° 8 ACSR BAAStl partir del día 
sigUiente hábil de 
la recepción de la 

6 Tuerca Ojal 5/8" Pza. 109 12,60 1.373,40 
otden de 

1• ROMAGNOLE / R· proceder por 
102(1tE-014) parte del 

oroveedor. 
~ 

'RICIO TOTAL 53.180,15 
Fuente: Informe de tolt1isión N° ENDE· IC-UTDI-3/4· 23 
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ADJUDICADO 
Marca, 

Ítem Descripción del 
Unid 

Modelo y 
adjudicado bien Pals de 

Orla en 

-
2 Cable Dúplex No 8 m. 

REVAlS 1 
BOUVIA 

( 

Conector paralelo de 
l NCESA/ AL 

3 un perno Bimetállco Pza. 
FC-26 1 

para acometida BRASIL 
INCESA / 

3030920001 -
Conector paralelo 

CbNEC PERF 
4 Grampa Aislada para Pza. MEO 16-120 X 

Acometida 
4·35 MM2 1 

BRASIL 

C O RP O RA C I Ó N 
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EL~CTRORED BOUVIA S.R.L. 

Precio 
cantidad 

referencial 
Precio Plazo de 

solicitada unitario 
total ( Bs) entrega 

' 

45 días calendario 
a partir del día 
siguiente hábil de 

13.050,00 3,35 43.717,50 la recepción de la 
orden de proceder 
por parte del 
proveedor. . 

435 8,03 3.493,05 30 días calendario 
a partir del día 
siguiente hábil de 
la recepción de la 
orden de proceder 

435 14,21 6.181,35 por parte del 
proveedor. 

PRECIO TOTAL 53.391,10 
Fuente: Informe de Comisión N° ENDE-IC-UTDI-3/ 4- 23 

.\ 

ADJUDICADO TECSEALS SECURITY 

ftem 
Marca1 Modelo Precio 

Descri pción del b ien Unid y Pil la de Cantidad 
referencial 

Precio Plazo de t!nt rega 
adjudicado Origen solicitada 

unitario 
total (BI) 

30 días calehdaHo a 
partir del día 
siguiente hábil de la 

7 Precintos de Seguridad Pza. GENSEAL./CH!NA 1.740,00 1,85 3.219,00 recepción de la 
orden de proceder 
por parte del 
oroveedor 

PREtJO TOTAL 3.211,00 

fuent e: I nforme de Comlaión N° ENDE-IC-UTDI- 3/4-23 

Artículo Segundo.- Conforme a lo establecido éli e Artfculo 21 parágrafo IV numeral 3 del RE
SABS-EPNE, se instruye a la Unidad Administrativa so cite documentación para la formalización de 
la contratación. 

1 
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